
 

  

 

 

 

Informe 

sobre la evaluación de la renovación 

de la Acreditación Institucional de la 

Facultad de Veterinaria de la 

Universidad de Murcia. 

 

2024 
 

 

 

 

http://www.aneca.es/media/316775/informe_verifica_patronato03_090518.pdf


 

 
Página 2 de 17 

  

DATOS DE LA INSTITUCIÓN Y DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

 

Universidad Universidad de Murcia 

Centro Facultad de Veterinaria 

Código RUCT 30011405 

Alcance de la evaluación Indicar los criterios del modelo que entran en el alcance de la 

evaluación (Márquese con una “X” lo que proceda) 

 

1. Política y objetivos de calidad. X 

2. Garantía de calidad de los programas formativos. X 

3. Orientación de las enseñanzas a los estudiantes. X 

4. Personal académico y de apoyo a la docencia. X 

5. Recursos y servicios. X 

6. I+D+i y transferencia del conocimiento. No aplica 

7. Vinculación con el medio. No aplica 

8. Dimensión externa de la IES. No aplica 

9. Publicación de información sobre sus actividades y 

programas. 

X 

10. Mantenimiento y actualización del SIGC. X 
 

Indicar el tipo de formación que entra dentro del alcance de la 

evaluación (Márquese con una “X” lo que proceda) 

 

1. Títulos oficiales X 

2. Formación permanente No aplica 
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TIPO DE EVALUACIÓN REALIZADA 

 

Seguimiento  Renovación X 

 

DATOS DEL PANEL 

Presidente/a Jesús Muñoz Jiménez  Institución Universidad de Extremadura 

Vocal 

Académico/a 

Mª Cristina Grande 

Pardo 
Institución 

Universidad Autónoma de 

Madrid 

Vocal 

estudiante 

Paloma Martínez-

Alesón García 
Institución 

Universidad Complutense de 

Madrid 

 

CONTEXTO PREVIO 

 

ACREDITACIONES PREVIAS 

Fecha de la Acreditación Institucional Inicial 12/07/2018 

(en su caso), Fecha de la(s) anterior(es) 

renovaciones de la Acreditación Institucional 
No aplica 

Fecha de la primera certificación de la 

implantación de AUDIT 
02/12/2013 

(en su caso), Fecha de la(s) renovaciones de la 

certificación de la implantación de AUDIT 

02/12/2017 

01/03/2022 

 

 



 

TÍTULOS OBJETO DE LA EVALUACIÓN 

DENOMINACIÓN CÓDIGO RUCT VERIFICACIÓN 
RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la 

Universidad de Murcia 
2500376 13/05/2009 08/05/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Veterinaria. 

 

OBSERVACIONES 

 

 

DENOMINACIÓN CÓDIGO RUCT VERIFICACIÓN 
RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Veterinaria por la Universidad de Murcia 2500988 10/06/2009 08/05/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Veterinaria. 

 

OBSERVACIONES 
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DENOMINACIÓN CÓDIGO RUCT VERIFICACIÓN 
RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Biología y Tecnología de la Reproducción en 

Mamíferos por la Universidad de Murcia 
4311129 29/07/2009 11/03/2015 

 

• Facultad de Veterinaria. 

OBSERVACIONES 

 

  

DENOMINACIÓN CÓDIGO RUCT VERIFICACIÓN 
RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Gestión de la Fauna Silvestre por la Universidad de 

Murcia 
4312080 07/05/2010 28/04/2016 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Veterinaria. 

 

OBSERVACIONES 
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DENOMINACIÓN CÓDIGO RUCT VERIFICACIÓN 
RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Medicina de Pequeños Animales por la 

Universidad de Murcia 
4314146 23/07/2013 23/06/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Veterinaria. 

 

OBSERVACIONES 

 

DENOMINACIÓN CÓDIGO RUCT VERIFICACIÓN 
RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria por 

la Universidad de Murcia 
4312083 07/05/2010 11/03/2015 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Veterinaria. 

 

OBSERVACIONES 

 



 

 

DESARROLLO Y POSIBLES INCIDENCIAS DURANTE LA EVALUACIÓN 

Tras recibir la información a evaluar y después de un periodo de evaluación personal del material, 

el panel realizó varias reuniones preparatorias previas a la visita telemática de la Facultad de 

veterinaria de la UMU, a través de las plataformas Meet y Teams los días18 de abril (11:30 a 13:30) , 

24 de abril 2024 (16:00 a 17:00) y 10 de mayo 2024 (10:00 a 11:30) 

Además, el 29 de abril 2024 se realizó la reunión preparatoria de la visita con personal de ANECA 

(11:30 a 13:30) convocada por la plataforma webex.  

El 19 de abril de 2024 se envía la propuesta de calendario para la visita a la facultad de veterinaria 

y el 30 de abril de 2024 el panel envía la agenda propuesta para el día de la visita a la Facultad de 

Veterinaria de la UMU, agenda confirmada por el centro ese mismo día. 

La visita online del panel a la Facultad de Veterinaria se produjo el lunes 13 de mayo de 2024 (9:15 

a 15:00) mediante la plataforma zoom, gestionada por la Facultad de Veterinaria. De forma paralela 

y entre cada reunión con los distintos grupos de interés, el panel se reunía en paralelo por la 

plataforma Teams.  

La visita transcurrió sin apenas incidencias y con puntualidad, a excepción de los siguientes 

detalles: 

1) En la quinta audiencia, centrada en el grupo de interés de estudiantes de títulos de grado 

y títulos de máster, no se presentó la alumna de 1º de Grado de Veterinaria y en su lugar, 

intervino el estudiante representante de alumnos de este grado. Tampoco acudió a esta 

reunión el estudiante de segundo curso del GCTA, matriculado en la asignatura “Técnicas 

de análisis de alimentos”.  

2) Durante el desarrollo de la audiencia, el centro ofrece al panel hablar con alumnos del 

grado de GCTA, pero, el panel no lo considera necesario porque una de las alumnas de l 
Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria había cursado la 

asignatura de “Técnicas de análisis de alimentos” hacía dos años sus respuestas fueron 

suficientes para el panel.  
3) En la sexta audiencia con las personas egresadas de títulos de grado y títulos de máster, 

se presentan dos egresados del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos en vez de 

uno como estaba previsto. El panel acepta la presencia de esta persona y se queda 

anotado en la agenda. 

 
El jueves 16 de mayo 2024 (9:30 a 11:30) el panel se reúne de forma online (usando la plataforma 

meet), con el fin de abordar las conclusiones de la auditoría y comenzar con la primera versión del 

informe. 
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RESUMEN GLOBAL DE LA EVALUACIÓN POR CADA CRITERIO 

Esta evaluación se ha realizado de manera muestral. Por este motivo, podrían existir otras no 

conformidades además de las indicadas en el presente informe. 

 

 

 

3. ORIENTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS A LOS ESTUDIANTES 
No Conf. O. M. Fortalezas 

3.1. Sistemas de información para satisfacer las necesidades de apoyo y orientación 

de los estudiantes 

   

3.2. Procedimientos para la toma de decisiones relacionadas con los estudiantes    

3.3. Mecanismos que regulen y difundan las normativas que afectan a los 

estudiantes 

   

3.4. Mecanismos para el desarrollo, revisión y mejora de los procesos relacionados, 

y participación de los grupos de interés 

   

3.5. Rendición de cuentas sobre los resultados del aprendizaje    

Criterio AICU 

1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD No 

Conf. 
O. M. Fortalezas 

1.1. Mecanismos para la aprobación y actualización periódica de la política y objetivos 

de calidad 

   

1.2. Inclusión de aspectos vinculados a valores focales del centro    

1.3. Participación de los grupos de interés  OM14 F3 

1.4. Difusión y conocimiento por los grupos de interés    

1.5. Configuración del sistema para su despliegue   F1 

F2 

1.6. Implementación de mejoras derivadas de la evaluación periódica   F4 

1.7. Rendición de cuentas a los grupos de interés    

2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS No Conf. O. M. Fortalezas 

2.1. Órganos, grupos de interés y procesos para el desarrollo de los programas 

formativos en todas sus etapas 
NC1   

2.2. Alineación de los planes de estudios con su estrategia y las necesidades 

sociales 
   

2.3. Mecanismos de toma de decisiones sobre oferta formativa y su ciclo de vida  NC2   

2.4. Mecanismos para valorar el mantenimiento y relevancia de su oferta 

formativa 
   

2.5. Mecanismos para implementar las mejoras derivadas del proceso de revisión  OM1  

2.6. Rendición de cuentas a los grupos de interés    
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5. RECURSOS Y SERVICIOS No Conf. O. M. Fortalezas 

5.1. Revisión de la política institucional y actuaciones de mejora sobre sobre el PAS    

5.2. Participación de los grupos de interés en la gestión de los recursos materiales y 

servicios 

   

5.3. Obtención de información sobre su gestión de los recursos materiales y servicios    

5.4. Procedimientos de toma de decisiones relativas a los recursos materiales y servicios    

5.5. Control y mejora de los recursos materiales y servicios    

5.6. Rendición de cuentas sobre adecuación y uso de los recursos materiales y servicios    

 

6. I+D+I Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO No Conf. O. M. Fortalezas 

6.1. Órgano responsable de la política, objetivos y líneas de I+D+i. 

No Aplica 

6.2. Grupos de interés implicados y vías de participación en la definición de la política, 

objetivos y líneas de investigación. 

6.3. Procesos de toma de decisiones para la aprobación y ejecución de los proyectos de 

I+D+i. 

6.4. Mecanismos para la evaluación de los proyectos de investigación y su protección/ 

explotación 

6.5. Transferencia de resultados de los proyectos de investigación. 

6.6. Implementación de las mejoras derivadas de la revisión de actividades de I+D+i . 

6.7. Rendición de cuentas de las actividades de I+D+i y los resultados obtenidos. 

 

  

4. PERSONAL ACADÉMICO/ INVESTIGADOR (PAI) Y DE APOYO A LA DOCENCIA No Conf. O. M. Fortalezas 

4.1. Información sobre necesidades de PAI, según su política de personal y normativa    

4.2. Participación de los grupos de interés en la definición de la política de personal 

académico/ investigador 

   

4.3. Información sobre competencias y resultados de su PAI para la mejora continua 

de sus actuaciones 

   

4.4. Procesos de toma de decisiones    

4.5. Mecanismos de refuerzo y mejora en el rol docente e investigador del personal 

académico 

 OM8  

4.6. Revisión y mejora continua de las actuaciones referidas a este personal     

4.7. Rendición de cuentas sobre los resultados de su política de personal     
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7. VINCULACIÓN CON EL MEDIO No Conf. O. M. Fortalezas 

7.1. Órgano responsable del mantenimiento de la política y objetivos de las acciones de 

extensión y proyección social 

No Aplica 

7.2. Participación de los grupos de interés en la definición de la política y objetivos de 

extensión y proyección social 

7.3. Procedimiento de toma de decisiones para la aprobación y desarrollo de las acciones 

de vinculación con el medio 

7.4. Procedimientos para asegurar la ejecución de los proyectos de extensión y proyección 

social 

7.5. Mecanismos de comunicación y difusión de las acciones realizadas 

7.6. Procedimiento de control, revisión y mejora continua de las acciones realizadas 

7.7. Procedimiento de rendición de cuentas sobre los resultados e impacto obtenidos  

 

8. DIMENSIÓN EXTERNA DEL CENTRO UNIVERSITARIO No Conf. O. M. Fortalezas 

8.1. Órgano responsable de la estrategia de proyección y dimensión nacional e 

internacional de sus actividades 

No Aplica 

8.2. Mecanismos de toma de decisiones en la fijación de objetivos y ejecución de 

actividades vinculadas 

8.3. Participación de los grupos de interés en los procesos asociados 

8.4. Modelo de alineación con el entorno para proyectar a la institución e insertarla en los 

diferentes ámbitos 

8.5. Mecanismos de colaboración e integración en redes 

8.6. Mecanismos de medición, análisis y mejora de los resultados 

8.7. Procedimiento de rendición de cuentas 

 

9. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y 

PROGRAMAS No Conf. O. M. 
Fortalezas 

9.1. Obtención de información sobre el desarrollo de titulaciones y otras actividades    

9.2. Procedimientos de toma de decisiones relacionadas con la publicación de 

información sobre los títulos 

   

9.3. Procedimiento para informar a los grupos de interés acerca de la oferta formativa, 

objetivos, movilidad, resultados, etc. 

 OM2 

OM4 

OM5 

0M11 

 

9.4. Mejora continua de la información pública que se facilita a los grupos de interés    

9.5. Procedimiento de rendición de cuentas sobre los resultados obtenidos en la 

publicación y difusión de la información 

 0M6 

0M7 

0M13 
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10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SIGC No Conf. O. M. Fortalezas 

10.1. Procedimiento de control, revisión y mejora continua del SIGC y de su documentación 

de soporte 

NC2   

10.2. Participación de los grupos de interés en el diseño, implantación y mantenimiento del 

SIGC 

   

10.3. Procedimiento para el acceso a la documentación del SIGC y su adecuada descripción 

de los procesos del Centro 

   

10.4. Conocimiento operativo del SIGC por los grupos de interés  OM9  

10.5. Conservación de los registros generados por el SIGC    

10.6. Procedimiento para el desarrollo de auditorías internas periódicas al SIGC    

10.7. Evaluación externa periódica del SIGC    

10.8. Rendición de cuentas sobre los resultados de la aplicación del SIGC.    
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DETALLE DE LAS NO CONFORMIDADES 

 

Nº  

No 

Conf.  

Subcri

terio 

AICU 

Justificación Cat. No Conf. * 

NC1 2.1. 
En relación con el Reconocimiento de Créditos, en el Grado en Ciencia y 

Tecnología de los Alimentos, en el curso 2022-2023 se ha reconocido a 

un estudiante 37,5 créditos por enseñanzas superiores no universitarias 

(expediente 4-2022/2023), cuando el máximo establecido en la memoria 

verificada por este concepto es de 34,5. En las observaciones realizadas 

por la Facultad de Veterinaria se argumenta que ha sido una situación 

excepcional, dado que al estudiante se le han reconocido 31,5 créditos 

por el título de Técnico superior en procesos de calidad en la industria 

alimentaria (Tal como queda reflejado en la memoria verificada) y 

además, dado que el estudiante poseía el título de técnico superior en 

laboratorio clínico y biomédico, se le reconocieron 6 créditos 

adicionales. 

Sin embargo, el número de créditos máximo a reconocer por 

enseñanzas superiores no universitarias debería ajustarse a lo 

establecido en la memoria o proceder a una modificación de la misma. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la  

universidad tras la recepción del Informe V2 del panel de  

expertos, el Centro se compromete a aplicar los criterios descritos 

en la memoria de verificación respecto al reconocimiento de 

créditos en todas las titulaciones de grado y máster que se 

imparten en el centro a partir del próximo curso 2024-25. 

Menor 

(En proceso) 

NC2 2.3. 

10.1 

Se ha podido evidenciar que el centro no oferta el título de Máster en 

Gestión de la Fauna Silvestre en el presente curso académico 2023-2024. 

En las observaciones realizadas por la Facultad de Veterinaria se 

argumenta que el proceso estratégico PE02. Ciclo de vida de las 

titulaciones no contempla la suspensión temporal de un título mientras 

se elabora un nuevo plan de estudios. Por ello, la Comisión Académica 

del título propuso a la junta de facultad no ofertarlo durante la 

elaboración del nuevo título, propuesta aprobado por el Consejo de 

Gobierno de la universidad (21/03/2023), el cual es el órgano 

competente para aprobar la oferta formativa cada curso académico. La 

Facultad iniciará un proceso de modificación del SAIC para incorporar 

este aspecto. 

Sin embargo, a fecha de emisión de este informe v2 por parte del panel, 

esta posibilidad no está recogida en proceso del SAIC de la Universidad 

de Murcia PE02 “Ciclo de vida de las titulaciones”, donde solo aparecen 

los supuestos de Modificación o extinción. Por tanto, todavía esta acción 

no se ajusta al proceso del SAIC referenciado. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la  

universidad tras la recepción del Informe V2 del panel de  

expertos, el Centro informa que la Universidad de Murcia se 

compromete a implementar en el manual de calidad un 

procedimiento específico para la suspensión de la impartición de 

un título. 

Menor 

(No iniciada) 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

Nº  Justificación 

OM1 

 

En la actualidad no se puede evidenciar la presencia de las Competencias Básicas-

específicas en todas las guías docentes en los títulos de Grado y máster que se imparten en 

la Facultad de Veterinaria, a excepción de las del Grado en Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos, dónde si aparecen. Por tanto, se recomienda mejorar la aplicación informática 

de la Universidad para elaborar las guías docentes. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad informa que 

la Universidad de Murcia va a incorporar las competencias Básicas en la aplicación 

para la elaboración de las guías docentes, además de modificar el plan de estudios de 

los títulos de grado y máster que se imparten en el centro. 

 

Valoración: Se considera que esta OM está subsanada parcialmente. 

OM2 

 

Se recomienda incluir en la página web del Máster de “Biología y tecnología de la 

reproducción de mamíferos” el listado de los profesores externos que participan en el título. 

Dado que el listado de profesores externos puede variar año a año, al menos, se 

recomienda incluir el listado del curso académico inmediatamente anterior a modo de 

referencia. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a actualizar la web del centro. 

 

Valoración: Esta acción en el momento de la emisión de este informe V3, no estaba 

iniciada. 

OM4 En la web de la Facultad no se recogen los criterios de baremación para el supuesto de 

existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas en el Máster de “Medicina de 

pequeños animales”, pero que sí se incluyen en la memoria verificada de este título. Se 

recomienda la inclusión de estos criterios en la web del título. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a actualizar la web del centro, y el equipo de auditores ha confirmado 

su realización a fecha de julio de 2024.  

 

Valoración: Se considera que esta OM está subsanada. 

OM5 En la web no se recogen los criterios de baremación para los supuestos de existir mayor 

número de solicitudes que de plazas ofertadas en el Máster de “Gestión de la Fauna 

Silvestre", que sí se incluyen en la memoria verificada del título. Se recomienda la inclusión 

de estos criterios en la web del título. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a actualizar la web del centro, y el equipo de auditores ha confirmado 

su correcta realización a fecha de julio de 2024.  

 

Valoración: Se considera que esta OM está subsanada. 
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OM6 En la fecha de emisión de este informe del panel de expertos) se ha podido evidenciar que 

en la web del Máster “Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria” se muestra el informe 

de inserción laboral del año 2020 correspondiente a los cursos académicos 2015-2016 y 

2016-2017 

(https://www.um.es/documents/14554/16146291/08.4+Nutrici%C3%B3n%2C+tecnolog%C

3%ADa+y+seguridad+alimentaria.pdf/21ea20c6-a534-49fc-adfe-f3ca1dbbb09c). Se 

recomienda actualizar la información. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a actualizar la web del centro, y el equipo de auditores ha confirmado 

su correcta realización a fecha de julio de 2024.  

 

Valoración: Se considera que esta OM está subsanada. 

OM7 En la fecha de emisión de este informe del panel de expertos se ha podido evidenciar que 

en la web del Máster “Biología y tecnología de la reproducción de mamíferos” tiene el 

informe de inserción laboral del año 2018 y 2019 correspondiente a los cursos académicos 

2013-2014, 2014-2015 y 2016-2017, 2017-2018, respectivamente 

(https://www.um.es/web/veterinaria/-/informes-de-inserci%C3%B3n-laboral-del-

m%C3%A1ster-en-biolog%C3%ADa-y-tecnolog%C3%ADa-de-la-reproducci%C3%B3n-de-

mam%C3%ADferos/1.4?redirect=%2Fweb%2Festudios%2Fmasteres%2Fbio-tecno-

mamiferos). Se recomienda actualizar la información. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a actualizar la web del centro, y el equipo de auditores ha confirmado 

su correcta realización a fecha de julio de 2024.  

 

Valoración: Se considera que esta OM está subsanada. 

OM8 Se ha evidenciado que de manera generalizar existe un porcentaje de profesores asociados 

superior al especificado en las memorias verificadas en todos los títulos. Se recomienda 

adoptar las medidas necesarias con respecto al número de profesores asociados, con el fin 

de cumplir con las memorias. Por ejemplo, en el Máster Universitario en Gestión de la Fauna 

Silvestre, mientras que en la memoria verificada se especificaba un 13%, en los últimos 

cursos el porcentaje de profesores asociados ha sido en torno al 20%. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a modificar el master en Gestión de la Fauna Silvestre, aunque no indica 

en qué sentido, ni la participación de los departamentos ni el vicerrectorado,  

responsables del profesorado, para poder atender a esta OM. 

 

Valoración: Esta acción en el momento de la emisión de este informe V3, no estaba 

iniciada. 

OM9 Como se ha podido comprobar en al acta de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad 

del centro de 13 de octubre de 2022, el grado de conocimiento de los profesores de la 

titulación del Grado de Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria sobre el Sistema de 

Aseguramiento Interno de Calidad del Centro, es baja, por lo que se aconseja establecer 

acciones para mejorar el conocimiento de este grupo de interés. Lo mismo ocurre con el 

profesorado y alumnado de la titulación del Máster de Nutrición, Tecnología y Seguridad 
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Alimentaria, el alumnado de la titulación de Grado en Veterinaria y del Máster de Biología y 

Tecnología de la Reproducción de Mamíferos. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a implementar acciones para mejorar el conocimiento del SAIC de los 

grupos de interés, aunque no indica acciones concretas. 

 

Valoración: Esta acción en el momento de la emisión de este informe V3, no estaba 

iniciada.. 

OM11 Se recomienda una mayor difusión de los contenidos del Máster Universitario en Biología y 

tecnología de la reproducción de mamíferos” entre estudiantes y egresados/as de otras 

especialidades sanitarias, ya que se ha evidenciado que el término “en mamíferos” genera 

confusión, haciendo pensar que es exclusivo para el ámbito animal. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a desarrollar una campaña de difusión enfocada a estudiantes y 

egresados de especialidades sanitarias para atender esta OM, aunque no indica 

acciones concretas. 

 

Valoración: Esta acción en el momento de la emisión de este informe V3, no estaba 

iniciada.. 

OM13 En la web del Máster Universitario en Medicina de Pequeños Animales no hay información 

sobre estudios de inserción laboral de los egresados. Puesto que hay indicadores al 

respecto, empleados además en la última renovación de la acreditación tuvo lugar el 

15/05/2017, se recomienda su difusión en la web del título, lo más actualizados posible. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a actualizar la web del centro, y el equipo de auditores ha confirmado 

su correcta realización a fecha de julio de 2024.  

 

Valoración: Se considera que esta OM está subsanada. 

OM14 Se ha podido evidenciar que el número de integrantes de los grupos B (resto de personal 

docente e investigador) y C (estudiantes de Grado y Máster) de la Junta de Facultad es 

inferior a la composición según reglamento. Se recomienda incentivar la participación de 

un mayor número de personas pertenecientes a estos colectivos.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad se 

compromete a promover la participación de los grupos B y C en la Junta de facultad, 

aunque no indica acciones concretas. 

 

Valoración: Esta acción en el momento de la emisión de este informe V3, no estaba 

iniciada. 
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FORTALEZAS DETECTADAS EN LA EVALUACIÓN DEL CENTRO 

Nº  Justificación 

F1 Se ha podido evidenciar que el SAIC tiene un alto grado de robustez y sensibilidad para 

detectar situaciones que pueden comprometer el correcto desarrollo de los procesos 

desplegados por la UMU, así como para mejorar la calidad de los programas formativos. 

F2 Se ha podido evidenciar la eficiencia del gestor documental del SAIC (UNICA), que permite 

el acceso rápido y eficiente de las evidencias e indicadores relevantes para el proceso de 

mejora. 

F3 Se ha podido evidenciar que está perfectamente implantada la cultura de calidad en el 

centro. 

F4 Se ha podido evidenciar un alto grado de satisfacción con los títulos impartidos en el centro, 

tanto de grado como de máster, gracias al análisis periódico de la evolución de estos y la 

gran implicación del profesorado, que permite una mejora continua de los estudios 

impartidos en la Facultad de veterinaria. 

 

COLECTIVOS ENTREVISTADOS EN LA VISITA 

GRUPO DE INTERÉS * CARGO/ OCUPACIÓN 

Equipo directivo de la 

Facultad 

• Decano. 

• Secretaría académica. 

• Vicedecana de Calidad. 

• Vicedecano de Ordenación Académica, Internacionalización y Estudiantes 

del Grado en Veterinaria. 

• Vicedecano de Ordenación Académica, Internacionalización y Estudiantes 

del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

• Vicedecano de Postgrado, Servicios Asistenciales, Investigación e 

Innovación. 

• Vicedecano de Bioseguridad, Internacionalización y Sostenibilidad 

Responsables de Calidad 

de la UMU, de la Unidad 

para la Calidad y de la 

CAC de la Facultad 

• Responsable de calidad del vicerrectorado. 

• Coordinadora General de Calidad. 

• 1 PTGAS responsable de la Unidad de Calidad e innovación. 

• Jefe de Área de Calidad e Innovación. 

• Presidente de la CAC. 

• Vicedecana de Calidad. 

• Secretaria de la CAC. 

• 1 representante de estudiantes de la CAC. 

Representantes de las 

comisiones académicas 

de cada título 

• Coordinador GV. 

• Coordinador del GCTA. 

• Coordinador MBTRM. 

• Antigua coordinadora MBTRM. 

• Coordinador GFS. 

• Coordinador MMPA. 

• Coordinador MNTSA. 
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PDI con docencia 

asignada en los 

diferentes títulos de 

grado y títulos de 

máster. 

• 2 PDI del GCTA :   
o “Bioquímica de los alimentos” también coordina Bioquímica II. 
o “Estructura y función del cuerpo humano. 

• 1 PDI del GV y coordinador de la asignatura “Farmacia y farmacología. 

• 1 PDI (profesor ayudante) y coordinador de la asignatura “Tecnologías 

emergentes” del MNTSA. 

• 1 PDI de la asignatura (es el coordinador) “Técnicas de biología celular y 

molecular aplicadas a la reproducción” (Técnicas analíticas y de Biología 

celular aplicadas a la reproducción) del MBTRM. 
• 1 PDI que haya impartido en el MGFS en el curso 22-23. 

• 1 PDI Asociado del MBTRM 

Estudiantes de títulos de 

grado y títulos de 

máster. 

● 2 estudiantes GV (1 estudiante que esté matriculado en TFG y 1 estudiante 

de 4º curso). 
● 1 estudiante extranjero del MUMPA. 
● 1 estudiante MNTSA también antiguo estudiante de GCTA que ha cursado 

la asignatura “Técnicas de análisis de alimentos”. 

Personas egresadas de 

títulos de grado y títulos 

de máster 

● 2 egresados/as Grado en CTA. 

● 1 egresado/a MGFS en el curso 22/23. 
●  1 egresado del MUBTRM. 
●  1 egresado/a Grado VET(sept 2019). 
● 1 egresado Máster MPA. 

Personas empleadoras 

y/o tutoras externas de 

prácticum 

● 1 empleador/a del GV (Laboratorio Zoetis). 
● 1 tutor/a externo/a del GCTA (Alvalle grupo Pepsico). 
● 1 empleador/a de Máster de MGFS (Parque Nacional de Sierra Nevada). 
● 1 tutor/a externo/a del Máster MBTRM (Instituto de investigación Agraria 

INIA/ CSIC) 

Audiencia de cierre 

● Decano. 

● Secretaría académica. 

● Vicedecana de Calidad. 

● Vicedecano de Ordenación Académica, Internacionalización y Estudiantes 

del Grado en Veterinaria. 

● Vicedecano de Ordenación Académica, Internacionalización y Estudiantes 

del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

● Vicedecano de Postgrado, Servicios Asistenciales, Investigación e 

Innovación. 

● Vicedecano de Bioseguridad, Internacionalización y Sostenibilidad. 

● Coordinadora General de Calidad. 

 

Fdo.: 

 

 

 

Presidente del panel AICU 2UMU 

 

 


